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ORDENANZA No. 036-l'Q-201 7.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO

Considerando

Que, Ia Constitución de ta República en sus afiiculos 14. 15, 395 numeral l; 397 numeral 2, y'100.

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano ecológicamente equilibracio qtre

garantice la sostenibilidad y el buen vivir. Se declara de interés público la preselvación del mcdio

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patlintottitr

genético del país, la prevención de daño ambiental y la recuperación de los espacios n¿tttttales

degradados;

Que, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización. en el Alt.

54 literales k) y p) establece dentro de las funciones del Gobiemo Autónomo Descenlralizatlo

Municipal del cantón Puerto Quito "Regular, prevenir, y controlar la contaminación anlbienlal ell

el tenitorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales''; "ltegulai.

tbmentar, autorizar y controlar el ejercicio de las actividades económicas, empresariales tr

profesionales; que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial c¿¡llkrnal cot.t

el objeto de precautelar los derechos de la colectividad."

Que, conforme lo previsto en el artículo l2 de la Ley de Gestión Ambiental literales e) 1 l¡es

obligación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Qttikr. ctr

cuanto es institución del Estado y como parte del Sistema Nacional Descentralizado de Cicstitin

Ambiental, en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito de su competencia, r'egulat ¡

promover la conservación del medio ambiente y el uso sustentable de los recursos natutales cu

armonía con el interés social, así como promover la parlicipación de la comunidad en la

formulación de políticas para la protección del medio ambiente y manejo racional de ltls rectttsos

naturales;

Que, es fiecuente el uso indiscrirninado y sin control de agentes emisores que sobrepasan los

niveles de permisibilidad de ruido;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerlo quito, está crl la

obligación de adoptar las medidas necesarias paru gararrfizar la tranquilidad ciudadanil- ¡nte lrr

generación de diversas actividades que producen ruido en el cantón'

eue la disposición transitoria vigésimo segunda del Código Orgánico de Organización'fellitolial.

Aulonomía y Descentralización ordena a los gobiernos autónomos descentralizados. ¿rcttlalizar t'

codificar las normas vigentes en cada circunscripción territorial'

Que, el Acuerdo Ministerial N.387 MAE, Refbrmar el Libro lX del Texto Uuilicaclo clc

Legistación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Anexo 5 Niveles Máximos de linrisitin de

Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles, numeral 3, litetal g)
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eslatrlecc los GAD Municipales deben controlar el uso de alarmas en vehículos y edilicaciones. así

conro el uso de bocinas. calnpanas. sistemas de amplificación de sonido. sirenas o artefactos

similales. i) Los GAD Municipales regularán el uso de sistemas de altavoces fijos o en vehiculos.

con flues de promocionar la venta o adquisición de cualquier producto. Literal j) Los GAD
Municipales podrán autorizar. por razones de interés general o de especial significación ciudadana

o cor.r r.r.rotivo de la organización de actos con especial proyección oficial, cultural, religiosa o de

r.r¿rturalcza análoga. la modificación o suspensión con carácter ternporal de los niveles establecidos

cn la -l abla l. Litelal k) Los GAD Municipales establecerán los mecanismos necesarios para

rcgular la instalación y lüncionamiento de circos, ferias y juegos mecánicos o cualquier otro tipo
de l-'F-R que pudiese ser considerada como de "permanencia ternporal'' en sitios colindantes a

establecimientos de salud. guarderías. centros educacionales, bibliotecas, lugares de culto o PCA.
I-itcral l) Las FFR de uso emergente no requieren presenlar infbrmes periódicos de auto

rnonitolco de ruido. no obstante deberán contar con medidas de insonorización que les permita
curnplil con los niveles máxinros de emisión de ruido establecidos en la presente norma y llevar
Lur legisllo periódico de mantenimiento. Literal m) Los Laboratorios que realicen evaluaciones de

luickr clcben cstar acreditados ante el Organisrno Oficial de Acreditación y desarrollar estas

actividadcs corr personal competenle.

Que. cl Código Orgánico de Olganización Territolial, Autonomia y Descentralización. en el

arlículo 7 y 322. establece la l'acultad legislativa cantonal a través de ordenanzas, dictar
orclenanzas. acuerdos, resoluciones y demás actos legislativos necesarios para el buen gobierno del

CAD Municipal: Pol lo expuesto. en el ámbito de su competencia y territorio y en uso de sus

lircultades constitucionales y legales:

EXPIDE:

LA ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR RUIDO EN EL CANTON PUERTO QUITO

SECCION I
NORMAS GENERALES

Art. l.- AMBITO.- Las normas de esta Ordenanza se aplicarán a las pelsonas naturales. jurídicas,
públicas y plivadas cuyas actividades produzcan u originen elnisiones contaminantes de ruido.

lltovctrietttes de fuentes fijas. móviles y aquellas ploducidas por origen antrópico dentro del
Cantón Puerto Quito.

Art.2.- OBJETO.- El objeto de la ordenanza es normar. prevenir y controlar el ruido generado

¡ror vehículos a motor. de tracción humana o animal o producido por cualquier otra actividad. y el

.itrzgzrnricnto de las infiacciones a las normas y regulaciones aplicadas por la Dirección de Gestión
Anrbiental. FIigiene. Turismo y Riesgos.
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SECCIÓN II
DE LAS DEFINICIONES

Art,3.- Para los lines de esta normativa, se entiende por:

Decibel (dB): Unidad adimensional utilizada para expresar el logaritmo de la razón entre utr¿r

cantidad medida y una cantidad de referencia. El decibel es utilizado para describir niveles cle

presión sonora en esta norma.

Puntos Críticos de Afectación (PCA): Sitios o lugares, cercanos a una FFR, ocupados pot'

receptores sensibles (humanos, f'auna, etc.) que requieren de condiciones de tlanquiliclacl ¡

serenidad. La definición de cercano en esra norma no se refiere a una distancia en ntetros, sintr sc

refiere a los sitios o lugares en los cuales se escucha el ruido proveniente de una FFR.

Horarios: Para ef-ectos de aplicación de esta ordenanza, se establecen los siguientes petiodos:

DIURNO: De tas 07:01 a tas 2l:00 horas. NOCTURNO: De las 21:01 a las 07:00 horas clel

siguiente día

Generadores de Electricidad de Emergencia: Para propósitos de esta ordenanza. el télrnino

designa al conjunto mecánico de un motor de combustión interna y un generador de electricidatl.

instalados en una ubicación hja o que puedan ser transportados e instalados en un lugar es¡lecílico.

y que es empleado para la generación de energia eléctrica de emergencia en instalaciones tales

como edificios de oficinas y/o de aparlamentos, centros comerciales, hospitales, clíuicas.

industrias, etc.

Nivel de Presión Sonora (L o NPS): Diez veces el logaritmo decimal del cuadrado del cocienle

de una presión sonora cuadrática determinada y la presión acú¡stica de ref'erencia, que se obtielte

con una ponderación 1-recuencial y una ponderación temporal normalizadas.

Para ef'ectos de la presente ordenanza la ponderación a usarse será la A o C según el caso ¡'.

constante del tiempo LENTO o IMPULSIVO según el caso,

Nivel <le Presión Sonora Continuo Equivalente (Leq): Diez veces el logaritmo decinlal del

cuadrado del cociente de una presión sonora cuadrática media durante un intervalo de tiett.lptr

determinado y la presión acústica de referencia, que se obtiene con una ponderaciótr flectlencial

normalizada.

Ruido Específrco: Es el ruido generado y emitido por una FFR o una FMR. Es el qtte se

cuantifica y evalúa para efectos del cumplimento de los niveles máximos de emisión cle tuido

establecidos en esta norma a través del LKeq (Nivel de Presión Sonora Contintla liquivalenle

Corregido).

Ruido Residual: Es el ruido que existe en el ambiente donde se lleva a cabo la medicitir.r

ausencia del ruido especítico en el momento de la medición.

Av. 1¿l de Mayo 1i.131 VPed.oVrcenlelü.i{lL)rr'!lr)
P!erto OL¡i1o Pklhirrill¿1 I Iir,r,l(,r
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lluitlo Total: Ac¡uel ruido colnpuesto por el ruido específico y el ruido residual.

Ruido lmpulsivo: Ruido caracterizado por breves incrementos importantes de la presión sonora.

La cluración de un ruido impulsivo es generalmente infbrior a lsegundo.

¡\rt. .1.- Se consideran como lüentes de contaminaciórr ambiental originada por la emisión de ruido

a las siguientes:

l. Fuente Emisora de Ruido (FER): Toda actividad. operación o proceso que genere o

pueda generar emisiones de luido al ambiente. incluyendo ruido proveniente de seres

vIvos.

ll. Fuentc Fija de Ruido (FFR): Para esta norma. la fuente frja de ruido se considera a

una flente emisora de ruido o a un conjunto de fuentes emisoras de ruido situadas

dentro de los límites lisicos y legales de un predio ubicado en un lugar fijo o

detenninado. Ejemplo de estas fuentes son: metal mecánicas. lavaderos de carros,

fabricas. ternrinales de buses. discotecas. etc.

lll. Fuente Móvil de Ruido (FMR): Para efectos de la presente norma. se entiende como

fuentes móviles de ruido a todo vehículo rnotorizado que pueda emitir ruido al medio

anrbiente. Si una FMR se encontrase dentro de los limites de una FFR será considerada

como una FER oerteneciente a esta última.

SECCIÓN III
DE LA EMISIÓN DE RUIDO DE FUENTES FIJAS

Art. 5.- El Gobielno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puefo Quito. dentro de

sus 1¡nrbitos de competencia. aplicará:

I. Itl catastro y la zonificación de la presencia de ruido contaminante en zonas determinadas.

señalando. cuando proceda, zonas de restricción temporal o pemanente.

II. l:l control periódico de las emisiones de ruido de fuentes fijas (discotecas. bares. peñas.

kalaokes. industrias, etc.) para lo cual se coordinará con las unidades municipales que

collespondan.

Ill. I)e los locales comerciales/diversión.- Queda prohibido la ubicación de parlantes y/u ohos

dispositivos sonoros con dirección a la calle y/o vias peatonales. ríos. etc. Sin el respectivo

pcrrl iso.

lV. [-os/as responsables de las fuenles emisoras de ruido tanto frjas como móviles (perifbneo o

publicidad ambulante. propaganda electoral privada o pública. colocación de parlantes al exterior
dc los locales) deberán solicitar el penniso respectivo otorgado pol la Dirección de Gestió¡r

Ambiental.
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V. De los permisos.- Los permisos para la ubicación de los parlantes y/u otros dispositivt's

sonoros, son de manera temporal en horarios que no interrumpan las labores de los/as coliuciatitcs,

considerado en la tabla I de la Ordenanza (los/as solicitantes del permiso deberán tlrrrrat tlna cartil

de autorización para que los entes de control tengan acceso a veriflcar las alteraciones del sonido)

VI. De la revocatoria del permiso.- Se revoca el permiso cuando él o la solicitante excecle el nivel

de decibeles o por horarios no autorizados de manera reiterada y/o por quejas de los/as

colindantes. Y la sanción será de acuerdo al arlículo 46 de la Ordenanza. En caso cle teit.tcicleucia

se prohibirá de manera definitiva la otorgación del permiso respectivo.

Art, 6.- De la ubicación.- Estas actividades (centros de diversión, talleres, microetnpresas, elc,)

deberán estar ubicadas de acuerdo a la distancias y sitios regulados en el Ordenamiento Tellitolial.

Art.7.- De los lugares de diversión (peñas, karaokes, discotecas, bares, entre otros loc¡lcs de

diversión).- Para la ubicación de las actividades antes mencionadas, se basará en el Orclenenrietrto

Territorial y uso del suelo otorgado por la Dirección de Planificación y socializado ¿r los/as

colindantes del área de int'luencia directa. Previo para su funcionamiento el local deberá esl¿tr-

provisto de aislamiento acústico de tal manera que no at'ecte a los/as colirtdantes. Bl holario tle

füncionamiento de los locales de diversión, salas de baile así como de compromisos l'anrilial'es

(llestas l'amiliares) se sujetará a las disposiciones emitidas por la respectiva Carlera de Eslado. S¿

exceptúfln los lro¡liciones cullurales, ancestroles y ombienlales.

Art. 8,- De los locales arlesanales, pequeña industria.- Para el funcionamiento de los tallr:lcs

aftesanales, pequeña industria, se basará en el Ordenamiento Territorial y uso del suelo otorgatlo

por Dirección de Planificación y socializado a los/as colindantes del área de influencia clirecta.

Previo para su firncionamiento el taller deberá estar provisto de aislamiento acústico y vibración

de tal manera que no afecte a los/as colindantes.

Art. 9.- Los y las responsables sujetos de control de la presente Ordenanza, deberán ptopt)rcionlll'

a las autoridades competentes la información que se les requiera, respecto a las ttentes euristltas

de ruido contaminante, de acuerdo con las disposiciones de esta Ordenanza.

Art. 10.- En toda operación de carga o descarga de mercancías u objetos que se realicen en la r'ía

pública, el/la responsable de esta actividad no deberá rebasar los límites pennisibles pala dicha

área. Para este tipo de operaciones, los motores de los vehículos de carga deberán tnantenelse

apagados.

Art. I l.- Las autoridades municipales competentes, de oficio o a petición de parte, podr'án señalar'

zonas de restricción temporal o permanente a la emisión de ruido en áreas colindarltes a cellllos

hospitalarios, rnédicos, establecimientos educativos, turísticos, hoteles, ancianatos o ell general cn

aquellos establecimientos donde haya personas sujetas a tratamiento o a recuperaciótl. x
Art. 12.- El nivel de emisión de ruido máximo permisible en fuentes hjas no podrá transgredir los L

horarios ni exceder los valores que se fijan en la siguiente tabla.
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'f abla 1. Niveles máximos permitidos de ruido para fuentes fijas.

Ti¡ro de Zona Según el Uso de

Suelo

De 07H01 a 21H00 De 2lH0l a 07H00

Zona hospitalalia y educativa
(l)

45 35

Zonas/áreas de protección (2) 0 0

Zona Residencial (3) 50 40

Zonas turísticas (4) 50 40

Zo¡ra Rcsidencial mixta (5) 55 45

Zona Comercial (6) 60 50

Zona Conercial mixta (7) 65 55

Zorrl Industrial. agroindustria.
(8)

70 60

Notas:
( I ) Iiquipanrientos de Servicios Sociales.

(2) Áreas sensibles

( 3 ) Árca lesidencial exclusivamente pala vivienda.
(4 ) Árcas lelacionadas con el turismo
(5) Incl¡,rr-e uso residencial y comercial.
(6) Inc lul'e uso comcrcial.
(7) Incluye uso comercial e industrial.
(8) Inclu)e uso industrial.

Art. l-1.- Iil propietario/a de todo centro de diversión (bar. discoteca. karaokes. entre otros)

alnracón. lalle¡', industria. comercio negocio u establecimiento público o privado que sobrepasen

los niveles del Art. l2 de la presente ordenanza; en el desarrollo de sus actividades produjera

luiclos superiores a los niveles rnáximos permitidos. de acuerdo a la zoniflcación será sancionado/a

de acucrdo al Art. 46 de la presente ordenanza. En caso de reincidencia será clausurado.

Art. 14.- Ninguna persona natural o jurídica, pública o privada. de fuentes frjas o móviles podrá

utilizal altos pallantes. o equipos de sonido acoplados yio añadidos que sobrepase los decibeles de

la tabla l. o cualquier otro medio que sobrepase los niveles máximos permitidos. En caso de

iucuruplirse esta disposición, se sancionará a los/as infractores/as conforme el Art. 47 de la
pl'cscnte ordenanza.

Art. 15.- Las discotecas y salones de baile. así como talleres e industrias, dispondrán de

¿rislamiento acústico técnico contra el ruido y vibración de tal manera que no genere daño o

scrrsibilidad auditiva para evitar que éste se propague hacia los/as colindantes. La Unidad de

l)lanilicación exigirá el cumplimiento de esta disposición antes de la aprobación de los planos

constructivos y la Dirección de Gestión Ambiental medirá los niveles de ruido interno y extemo.

antcs de la emisión de permiso anual de funcionamiento para verificar que los mismos se hallen

Av. 18 de Mayo f-1:14 v Pedro Vioente Maldonado
f)Lrertoa)Ljrlo Pbhincha EcU¿tdor
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dentro de las normas previstas. Su incumplimiento será sancionado con el Art. 50 de la preseute

ordenanza.

Art. 16.- Los establecimientos industriales, agroindustriales, comerciales, de servicios púrblicos o

privados, y en general toda ediflcación, deberán construirse de tal fbrma que pen.rritan rttr

aislamiento acústico suficiente para que el ruido generado en su interior, no causc daño .r

sensibilidad auditiva para evitar que éste se propague hacia los/as colindantes, al trasceuder a las

construcciones adyacentes, a los predios colindantes o a la vía pública (independienleulenle tle stl

uso), en concordancia con la Ordenanza que Contiene las Normas de Ediflcación y Urbanisnli del

Cantón Puerto Quito. Su incurnplimiento se sancionará con el Art. 48 de la presente ordett¿tl.tzlt.

Art. 17.- La Dirección de Gestión Ambiental podrá autorizar la instalación de silbatos, c¿lmp¿lllas.

alta voces, amplificadores de sonido, timbres y otros dispositivos en las fuentes lijas. nrtiviles. 1'

determinará el nivel de volumen permisible y horarios. De sobrepasar los niveles pelmisiblcs

establecidos se someterán a las sanciones del ar1. 48 de la presente ordenanza.

Art. 18.- Se prohíbe que los circos, ferias yjuegos mecánicos se instalen en la cercania de cenltos

hospitalarios, guarderías, escuelas, asilos, y otros sitios donde el ruido entorpezca cualqtller

actividad.

Art. 19.- La Dirección de Gestión Ambiental, de oficio o a petición de palte, podrá] señalaf zor.r¿ls

de reslricción previo infbrme técnico.

SECCIÓN IV
DE LA EMISIÓN DE RUIDO DE FUENTES MOVILES

Art.20.- El Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito a tlavés tle

la Dirección de Gestión Ambiental coordinará con la Unida de Tránsito y Transporte, el cotrtrtil clc

ruido de las fuentes móviles, a fin de que los automotores que circulen dentro del Canttln Pr-relttr

quito, cumplan con Io establecido en el artículo 322 de aplicación de la Ley Olgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sin perjuicio del art. 607 A del código penal

vrgenre.

Así como aquellos/llas infractores/as que incumplan el An.139 literal a) de la Ley Olgár.rica cle

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y el Art. 140 literal i) y r) de la Ley Olgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Art. 21.- La Unidad de Tránsito y Transporte, tomará en cuenta infbrme y/o infbrrlres de la

Dirección {e Gestión Arnbiental, previamente a la frjación de rutas, horarios y lír.r.rites dc

velocidad a los servicios públicos de transporte, conforme a las disposiciones de esta Ordenatrza.

con el objeto de prevenir y controlar la contaminación por ruido originada por fuentes mtiviles.

Art. 22.- Para ef'ectos de prevenir y controlar la contaminación por la en.risión cle ruitlo.

ocasionada por motociclistas, automóviles, camion
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establecen los siguientes niveles permisibles expresados en dB(A). El incumplimiento de este

articulo scr'á sancionado confbnne lo establece la Ley Orgánica de Tlanspofie Terrestres. Tránsito

l Scgul'idad Vial.

Tabla 2, Niveles permitidos de ruido para vehículos automotores (aceleración/acoplado)

Notas:

CATEGORIA
DE VEHÍCULO

DESCRIPCIÓN VELOCIDAD
DEL MOTOR

EN LA PRUEBA

lrp-l

NPS MÁXIMO
(dBtAl)

Motocicletas
o similares

Motocicletas.
tricars, mototaxis.

cuaorones y
vehiculos de

transmisión de

caoena. con

motoresde2ó4
trempos

De 4.000 a 5.000 90

Vchículos livianos Automotores de

cuatro ruedas con

un peso neto

vehicular inferior
a 3.500 kilos.

De 2.500 a 3.500 88

Vehículos pesados

para cafga

Automotores de

cuatro ó más

ruedas, destinados

al lransporle de

carga. con un peso

neto vehicular

supelior o igual a

3.500 kilogramos.

De I .500 a 2.500 90

Buses, busetas Automotores

pesados destinados

al transporle de

personas. con un

peso neto

vehicular superior

o igual a 3.500

kilos.

De 1.500 a 2.500 90

rpm levoluciones por nrinuto; nps nivel de presión sonora.

Av I B .je MaVo 4'r3¡ y Pedr e Vicente Maldonado
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Las mediciones destinadas a veriticar los niveles de presión sonora arriba indicados, se el'ectuat án

con el vehículo estacionado, a su temperatura normal de funcionamiento, y acelerado de acuel'clo a

las rpm En la medición se utilizará un instrumento decibelimetro, normalizado, prer iatnetrtc

calibrado, con filtro de ponderación A y en respuesta lenta. El micrófbno se ubicar¿i a una

distancia de 0,5m del tubo de escape del vehículo siendo ensayado, y a una altura correspondiente

a la salida del tubo de escape, pero que en ningún caso será inferior a 0.2m. El mict'ótono scr'á

colocado de manera tal que lorme un iíngulo de 45 grados con el plano vefical que contieue la

salida de los gases de escape. En el caso de vehículos con descarga vertical de gases de esca¡re. el

micrófono se situará a la altura del orificio de escape, orientado hacia lo alto y manteniencltt su eie

vertical, y a 0,5m de la pared más cercana del vehículo.

Art.23.- La Dirección de Gestión Ambiental coordinara con la Unidad de Tránsito y Ttans¡.rotte

Municipal y Comisaria Municipal, para la emisión de infbrmes para la autorización de prttebas ¡

competencias que ocupen la via pública. Sin embargo, queda prohibido realizar actividacles de

competencia automovilística en calles o predios sin protección acústica adecuada, y en lttgates

donde puedan causarse daños ecológicos, a la salud y a la propiedad pública o privada; así tlisltlo.
queda prohibida la circulación de vehículos de competencia que no dispongan de ploteccitin

acústica suficiente en zonas urbanas y rurales.

El incumplimiento de este artículo, se sancionará según el A¡1. t 40 de la Ley Olgánica de

Transporte Ten'eslre, Tránsito y Seguridad Vial, literal p).

Art.24.- Queda prohibida la circulación de vehículos con escape abierlo y de los automotores t¡ue

produzcan ruido por el arrastre de piezas metálicas de acuerdo al Art. 36 literal d) Ley Olgánica cle

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial Ley Orgánica Refomatoria.

Art,25.- Queda prohibido el uso de cornetas o pitos con aire cornprimido erl todo til)o (le

vehículos en el área urbana, al igual que aquellos pitos que sobrepasen los limites pelmisiblcs.

Revisión vehicular previa al pago del rodaje.

El incumplimiento de esta disposición se sancionará con el Arf.47 de la presente ordenanza.

Art.26.- Se restringe el ruido en los garajes particulares de buses, camiones, volquetas y otros en

horario de 21H00 a 06H00 en zonas residenciales y/o en zonas con restricción provisional contla

el ruido mientras dure el periodo y/o turno de servicio en horas de la rnadlr-rgacla. Iil

incumplimiento a esta disposición se sancionara con el Art. 47 de la presente ordenanza

Art.27.- Para la sanción económica a los/as infiactores de füentes móviles particulares se cat'gittli

al pago del impuesto al rodaje emitido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Munici¡ral del

Cantón Puerto Quito, previo informe de la Dirección de Gestión Ambiental donde consl¡r'ii los

siguientes datos: Nombres completos del infractor/a, número de la matrícula y/o sinlplenrcr)te el

número de la placa en caso de que no se oblenga los datos. ñ
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SECCIÓN V
DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN

Art. 28.- La Dirección de Cestión Ambiental, elaborará. ejecutará los programas. campañas y

otlas actividades tendientes a difundir el contenido de esta Ordenanza: en general a la educación.

olicnlaciór.r y ditusión del problema de la contaminación originada por la emisión de ruido, sus

consecuencias. y los medios para prevenirla. controlarla y abatirla.

SECüÓN VI
DEL CATASTRO Y REGISTRO MUNICIPAL

Art. 29.- Todo sujeto de control sea esta persona natural o jurídica. pirblica o privada, de fuentes

li.jas scrá r'egistrado y catastrado por la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo

Dcsce¡rtlalizado Municipal del cantón Puerto Quito, de manera que permita la ef'ectiva

itlcrrt ilicación de su actividad.

Art. 30.- La Dilección de Gestión Ambiental desarrollará este instrumento en el cual se describirá

la inlbn.nacitin básica y general de los sujetos de control de fuentes frjas que puedan generar

cnlisiones de ruido incluyendo el grado de curnplimiento de los niveles máximos permisibles.

Art. 31.- l.a Dilección de Gestión Ambiental del Gobierno Autónorno Descentralizado Municipal
tlcl Cantón Puerto Quito será el ente encargado de levantar el catastro de sujetos de control de

lircnte fijas. Dicho catastro se actualizará cada 2 años.

Art. 32.- SUSPENSION Y/O CLAUSURA.- Será rnotivo de suspensión temporal. indefinida y/o

clausura cuando el sujeto de control incumpla en los casos expresamente previstos en la
Orclcna¡rza. La Gestión Ambiental es el ente sancionador previo Infbrme Técnico.

Art. 33.- LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSION Y CLAUSURA.- Será procedente el

lc\,antamiento de la suspensión y/o clausura cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la Dirección de Gestión Anlbiental Municipal presente el Infbrme Técnico f'avorable al

lerantarniento de la suspensión y/o clausura ante la Dirección de Gestión Ambiental.

b) Que el sujeto infractor presente ante la Dirección de Cestión Ambiental el certificado de la
'I csolería Municipal de haber pagado las multas y/o cargos que se hayan impuestos.

Art. 3.1.- DE LA I.'ICHA DE REGISTRO.- La ficha de registro debe requerir esencialmente la

siguierrte inlb¡'rlación:

a) l"ccha v hora de control y/o monitoreo.

b) l)atos de identiflcación del sujeto de control y/o infractor/a.

c) lncumplirnientos constatados y registro en decibeles.

d) Nomble del responsable y finna.

^v 
l fl de Mayo f,l3¡ V Pedro Vicenle Malclonado

Plerto Ouilo - Pbltirrcha FcLra(k)f
Telf :{l)93) 022 1fi6 0í}4 Ext i22

\¡y'{)b: u,\¡/\¡r_ p L te rt oq u it o. g o t) cc

H.l'()
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SECCIÓN VII
DE LA VIGILANCIA E INSPECCIÓN

Art.35.- La Dirección de Gestión Ambiental, con el apoyo de la Policía Municipal. Unidad de

Tránsito y Transpofie, ef'ectuará operativos de control de las emisiones de ruidos provocados ¡.rot'

tuentes móviles y hjas de acuerdo a un plan operativo anual

Art.36.- Los propietarios/as, encargados/as u ocupantes del establecimiento objeto de la visita. r

de los predios colindantes, están obligados/as a permitir el acceso y dar las l'acilidades e infirrmcs

al personal delegado para el desarrollo de su labor.

Art,37.- Para et'ectos de aplicación de esta Ordenanza, serán objeto de inspección los inr¡trebles

descle donde se genere el ruido y serán sancionados de acuerdo al Ar1. 41 de la presente ordeuauza.

SECCION VIII
DEL PROCEDIMIENTO PARA APLICAR LAS SANCIONES

Art. 38.- Toda denuncia deberá ser presentada por escrito a la Dirección de Gestión Ambienlal. la

misma que deberá ser verificada y se mantendrá en reserva la identidad del o la denuncianle, a fln

de proteger su integridad y en prevención de cualquier represalia.

No obstante, en caso de que la denuncia fuera falsa, ella denunciante será sancionado/a elt

concordancia con lo establecido en el Ar1.43 de la presente Ordenanza.

Art. 39.- La Dirección de Gesrión Ambiental, una vez comprobada el ilícito enviará el expeclienle

a la Dirección de Gestión Ambiental, quien procederá a iuzgat y sancionar, en base al siguicntc

procedimiento:

a) Primera notificación por escrito.

b) En caso de reincidencia la sanción económica.

c) Tercera reincidencia suspensión temporal de l0 días.

d) Cuarta suspensión definitiva.

Debiendo notif-lcar personalmente o por boleta al interesado/a. Para la sanción ecouóurica se

emitirá el respectivo título de crédito desde la Dirección de Gestión Ambiental a la Jclhtrua tlc

Rentas.

Art. 40.- Para la imposición de infiacciones a que se refiere esta Ordenanza, se tendrá en cuenta lo

sipuiente:

I. El carácter intencional, de la acción u omisión.

II. Las consecuencias que la contaminación origine, tomando en cuenta el daño qlte cause

peligro que provoque.

Av 18 de Mayo #431 y PetlroVice te !-1.11t jorr.' l( l

Puerlo O!¡lto Prcll¡rlclr¿r I i- r.1¡ijr
Telf : (ijgalj 022 15¿j t)l) I I Jl l: -'

Wefi: wvr\¡i pLrcrto(lll t() !J.)li.,r'r

o(jl
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lll. I-a actividad desarrollada por ella infractor/a.

lV. La lcincidencia en la inliacción o efbcto nocivo.

Art. .11.- Toda persona natural o jurídica podrá denunciar por escrito las infracciones en que

incullan las F'uenles de Contaminación a que se ref-rere esta Ordenanza ante la Dirección de
(icstión Ambiental. haciendo constar los siguientes datos:

l. Nombrc. y dirección del establecimiento de élla denunciado/a.

ll. Lapso cn el que se produce la rnayor emisión de ruido.

IIl. Datos o clase de ruido. v daños o molestias inherentes.

Art.42.- l-a Dilección de Gestión Anlbiental deberá ef'ectuar las inspecciones necesarias para la

conrplobación de la existencia de la contaminación denunciada. su localización. clasificación y 
^

cr irlruc irill. , '

Art. .13.- A petición del interesado/a. la Jefatura de Gestión Arnbiental infonnará sobre el culso de

su clcnunc i¿t.

Art..l.f.- [,a aplicación de las sanciones previstas en esta Ordenanza se ejecutará sin perjuicio de

la tcsponsabilidad civil o penal, en caso de existir.

Art. .15.- Se concede acción popular a todas las personas para que se denuncie ante la Dirección de
(jcstión Ambiental, todo acto que infiinja las disposiciones de esta Ordenanza.

SECCION IX

DE LAS SANCIONES

Art. .16.- Las infiacciones a lo dispuesto en los afículos 5 y 13 de la presente ordenanza se

sancionat¿in cou multa del 50% de una RBU (Remuneración Básica Unificada). Para los casos

¡rrclistos en el artículo I I y en aquellos establecimientos que mantengan equipos o aparatos que

supcren Ios límites pennitidos. la Dirección de Gestión Ambiental. podrá proceder al retiro
innlediato de los respectivos dispositivos sonoros.

Art. .17.- Las infiacciones a lo dispuesto en el artículo 14. 25 y 26 de la presente ordenanza. se

sancionarán con multa del 50% de una RBU (Remuneración Básica Unificada).

Art. .18.- Las infracciones dispuestas en el artículo 16 y 17 de la presente ordenanza. se

sancionar'án con multa del75oA de una RBU (Remuneración Básica Unificada).

Art. .19.- Los casos de infracción a las disposiciones de esta Ordenanza que no estén

comprendidos en los artículos anteriores. se sancionarán con multa de UNA RBU (Remuneración

ll¿isica tJnillcada) a través de la emisión del título de crédito, según los l'actores atenuantes o
¿¡gla\arttcs que constarán en el infbrme técnico y en la resolución del procedimiento
arl nrinistr¿rtivo sancionador.

Av 1tl rre Nlayo ln:J¡ v Pedro V¡cente Maldona.lo
[)trerto Outlo Pichincha FcLrador

Tell.: (593) 022 156 0iJ4 fxt 122
Wcb: !vwv/ puert0qu te.goi) c(l
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Art. 50.- Los casos de reincidencias comprobadas se sancionarán con el doble de l¿r rl.tttlt¿l

impuesta previamente por la Dirección de Gestión Ambiental, tratándose de violaciones a l¿rs

disposiciones contenidas en los ar1ículos, 46,47 y 48 de esta Ordenanza.

En caso de tercera reincidencia, la Gestión Ambiental podrá suspender las actividades de la Fuente

en cuestión, clausurar al establecimiento o solicitar la prohibición de circulación del vel.rículo

causanle del problema de ruido.

Art.5l,- Los valores por sanciones y/o contravenciones relacionadas con las competencias de la

Unidad de Control y Tránsito, serán recaudados de acuerdo al Capítulo V de la Ley Orgiinica clc

Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Art.52,- La aplicación de esta Ordenanza compete al Gobierno Autónomo Descentt'alizado

Municipal del Cantón Puerto Quito a través de Dirección de Gestión Ambiental en cootclinaciritr

con las direcciones municipales relacionadas.

DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA.- Se derogan todas las Ordenanzas y disposiciones administrativas que se opongan a

la cabal aplicación y observancia de la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta

Municipal sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- Las sanciones contenidas en la presente ordenanza se ejecutarán a parlil de 180 días

de haber entrado en vigencia la misma, tiempo en el cual el GAD Municipal del cantón Ptrelto

Quito, implementará las medidas necesarias para que la ciudadanía tenga conocimiento de éstas ).
en general, socializar el tema.

SEGUNDA.- Se concede el plazo de 180 días a lin de que los locales ya instalados ctttnplan cou

las disoosiciones de esta ordenanza.

Dada en la sala de sesiones del GAD Municipal del cantón Puerto Quito, a los 06 días del nres dc

julio de 20l 7.

Sra.

ALC L

'-L
nr4
RAl

iyo
EA

L

NI

CERTIFICO: Que la presente la

contaminación producida por ruido
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Conce.jo Municipal. en sesiones ordinarias de fechas y 06 de julio del año dos mil diecisiete. en

¡rlinrero y segundo debate, r'especti Quiro. 07 de i ulio del 201 7.

Dc confbrrnidad {on lo prescrito@;;" #1WuW322 y 324 del Código Orgánico de OrganizaciÓn
'lcrritorial. Autofrornía y Descentra-Ii7ffón, SANCIONO la presente ordenanza para la
l.rlcvención. regufación y control de la contaminación producida por ruido en el cantón Puefio

Quito. y oldeno 5u EJECUCION Y PROMULGACION a través de su publicación en la Gaceta
( )ticial. cn el porlal www.puefoquito.gob.ec. asi como en los medios locales al alcance de la
ciucladanía. Puerto Quito. l3 dejulio del2017.

Sla. N
ALCA

Sancion(r y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oiicial, en el pofal
rr s,s,. puertoquito.gob.ec de la presente ordenanza para la prevención, regulación y control de la

contaminación producida por ruido en el cantón Puerto Qu¡to. La señora Narciza Párraga. Alcaldesa

clel canttin. a los l3 días del mes de iulio del año dos mil diecisiete.- LO CERTIFICO.-

nyo,
ENE

r

Av 18 de Mavo f,1:14 V Pedro Vicente Maldonado
f)ucdo C)uito Pich¡ncha EcLrador

Telf :(59:l) 022 156 0:14 Ext J22
Wcb: \,wvr_puedoqurto.gob-ec

SECRETARIA
GENERAL

SECRETAFIIA
GENEBAL
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